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O R D E N . 

Ultima sesión de las Cortes en Cádiz, y ^rimerd-'^'^^í 
en la Isla de- León. 

Enteradas las Cortes por el oficio de V. S. del día de 
hoy de que para el jueves prdxirao 14 del presente mes 
estará corriente el salón de las sesiones en la iglesia del 
convento del Carmen Descalzo de la Isla de León, han 
resuelto celebrar su tíltima sesión en Cádiz el 13 del 
corriente á las 9 de la mañana, y que la primera qué 
celebre el Congreso en la Isla de León sea el dia si­
guiente 14 á las 8 de la noche en el salón destinado por 
el Gobierno.=:De orden de las Cortes lo comunicamos 
á V. S. para que la Regencia del Reino lo tenga enten-
dido.:::ir:Dios guarde á V.; S. muchos años.:—rCádiz 11 
de Octubre de 181 ¿.'=:Ramon Felín, DiputadoiSecreta-
•rio.z=iMiguel Antonio de Zumalacarregui, Diputado Se­
cretario. :rzzSr. Encargado del Despacho de Gracia y 
Justicia. 

D E C R E T O IV. 

DE 1 6 . DE-OCTUBRE DE \2TS¡1 i?- . 

Se conceden varias gracias á la ciudad de Cartágo, capital 
.de la^ro'vincia de Costa-Rica, y otros pueblos de la mismas 

por sujidelidady serníicios. 
Las Cortes, deseando.premiar la fidelidad y, servi­

cios que han acreditado varios pueblos de la provincia 
de Costa-Rica, que sin embargo de haberse turbado el 
orden y tranquilidad de otras provincias limítrofes , y 
de los alborotos que se suscitaron en S. Salvador y León 
de Nicaragua, se han mantenido constantemente fieles 
y obedientes á las legítimas Autoridades, han tenido á 
bien decretar lo siguiente: i.° Se concede al pueblo de 
Villanueva de S. Josef el título de ciudad, y el de villa 
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